
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetut

semes-

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid. — Trimestre, '75 pesetas;
tre, "150, y un año, 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.. Fuera de esta
Capital, directamente por rhedio de carta a 4a Administración, con inclusión del importe por giro postal.

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores .

Secretarios de segunda categoría
Apuntamiento de Tona (Barcelona),

don Juan Martí Griful.
Ayuntamiento de Jérica (Castellón),

don Ramón-Cortés Duarri.

—49) (O.-41.652)

300-

Ministerio de la Gobernación

de Administración Local por la que se
transcribe relación de nombramientos
interinos de Secretarios de Adminis-
tración Local.

RESOLUCIÓN de la Dirección General

Lozoyuela, 31 de diciembre de 19 =¡9
El Alcalde (Firmado)

(G. C.-47)

se encuentra de manifiesto al público,
por plazo de ocho días, de conformidad
a.lo dispuesto el artículo 24 del vigente
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, para ser oídas recla-
maciones que contra el mismo puedan
presentarse.

Esta Dirección General ha acordado
efectuar los nombramientos interinos
que se relacionan a Continuación:

En uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 202, párrafo segundo,
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo de
1952 (modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958),

Madrid, 26 de diciembre de 1959.—El
Director general, José Luis Moris.

(G. C.^46)

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 4 de enero.)

' Las Corporaciones remitirán a esta Di-
rección. General copia literal del acta de
toma de posesión dentro denlos ocho dias
siguientes a aquel en que se haya efec-
tuado.

Se recuerda que no podrán solicitar
nuevas interinidades durante los seis me-
ses siguientes a la publicación de estos
nombramientos.

4. 0 La adjudicación se efectuará por
,el sistema de pujas a la llana.

5.0 El pliego de condiciones puede
consultarse en la Secretaría Técnica de
Madrid, sita en la plaza de Cristino Mar-
tos, número 4, quinta planta.

6.° La renta del local es de 918,18 pe-
setas y la extensión del mismo 57,03 me-
tros cuadrados.

(G. C—74)

2.0 El tipo de traspaso es de 50.000
pesetas.

3.0 La fianza a depositar en la Admi-nistración Provincial de la C. N. S. (ave-
nida de José Antonio, 69), para tomar
parte en el traspaso, es de 2.500 pesetas.
El plazo para constituir la fianza esj de
diez días, a contar de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la psovincia

(0—4L659)

(0—41.651)
SAN MARTÍN DE LA VEGA

Formada con referencia al 31 de di-
ciembre de 1959 la rectificación anual del
Padrón de vecinos, se expone al público
en Secretaría, por plazo de. quince días
naturales, el apéndice correspondiente y
su documentación correspondiente. Du-
rante el mismo plazo podrán aquellos
que lo deseen producir, ante la Alcaldía,
las reclamaciones que sean procedentes.

San Martín de la Vega, 2 de enero d%
1960—El Alcalde (Firmado).

(G. C—48) (X.—779)

POZUELO DEL REY

(G. C

El expediente número dos sobre suple-
mento de crédito sin transferencia del pre-
supuesto ordinario del actual ejercicio,
con cargo al superávit de liquidación del
ejercicio de 1958, se halla expuesto al
público, por término de quince días, para
oír reclamaciones.

Pozuelo, del Rey, 24 de diciembre de
I959-—El Alcalde accidental, Eugenio del
Amo.

Ayuntamiento de Carballeda de Avia
(Orense), don Manuel Tburiño Castro.

Ayuntamiento de Santo Adriano (Ovie-
do), don Ángel López Pendas.

Ayuntamiento de Firgas (Las Palmas),
don Agustín Santana Báez.

Ayuntamiento de Alforja (Tarragona)
don Antonio Chíes Cardona.

Ayuntamiento de Rielves (Toledo), don
Francisco Alcarazo Bustos. .

Ayuntamiento de San Martín' de Lie-
mana (Gerona), don Juan Bartroli Ca-
baño.

Ayuntamiento de Agullana (Gerona),
don José Malats Galles.

Ayuntamiento de Llers (Gerona), don
José Garriés Soler.

Ayuntamiento de Campodrón (Gerona),
don José Santafé Martínez.

Ayuntamiento de San Lorenzo de Ca-
latrava (Ciudad Real), don Fernando
Iglesia Pérez.

Secretarios de tercera categoría
Ayuntamiento de Pozuelo (Albacete),

don Benito J. Sevilla Jimeno.
Ayuntamiento" de Caracuel de Cala-

trava (Ciudad Real), don Benito Roncero
Gómez de Carrascosa.

Lo que se hace público para genera!
conocimiento.

' Madrid, 28 de diciembre de"1959. —El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.-59) (I.-17)

Cumpliéndose acuerdo de la comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día i.° de los corrien-
tes, se somete a información pública por
término de un mes, contado a partir del
siguiente día al de esta inserción, el
expediente referente a proyecto de des-
viación de la carretera de Colmenar, en-
tre el pueblo de Fuencarral y la estación.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te durante las horas de oficina,, por las
mañanas, de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comisa-
ría General (Ministerio de la Vivienda,
sexta planta, plaza de San Juan de la
Cruz), como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para la
Ordención Urbana dé Madrid y sus alre-
dedores."

BRÚÑETE

(O.—41.653)

Concluido el contrato de arrendamien-
to de los arbitrios del año 1959 y solici-
tada por el rematante don José Barea
Rufo la devolución de la fianza, se hace
público, en cumplimiento del artículo 88
del Reglamento de Contratación, a fin de
que, puedan presentarse las reclamaciones
a que haya lugar en plazo de quince días.

Brúñete, a 2 de enero de 1960/—ElAlcalde, Antonio Robledano Gil.
(G. C.-50)

CASARRUBUELOS

(G. C—60)

El expediente de suplementos de crédi-
tos dentro del Presupuesto municipal del
actual ejercicio se expone al público, por
plazo reglamentario, para que contra el
mismo puedan presentarse las reclama-
ciones que se consideren oportunas.

Casarrubuelos, a 30 de diciembre de
IQ59---E¡, Alcalde ("Firmado).

(O—41.654)

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

Por esta Jefatura han sido otorgados
los siguientes permisos de investigación:

Número, 2.034; nombre, «Victoria»;«
hectáreas, 420; mineral,; cuarzo; tér-*
mino y provincia, Redueña, Torrelaguna
y El Vellón (Madrid).

Número, 2.035 í nombre, «Esperan-
za I»; hectáreas, 50; mineral, cuarzo;
término y provincia, Guadalix (Madrid).

Número, 2.036; nombre, «Esperan-
za»; hectáreas, 273; mineral, cuarzo;
término y provincia, Redueña, El Vellón
y Venturada (Madrid).

Número, 2.041; ncgnbre, «Anarbella»;
hectáreas", 485; mineral, estaño y wol-
fram; término y provincia, Pedrezuela y
San Agustín de Guadalix (Madrid).

Número, 2.043;" nombre «Gabriela»;
hectáreas, 25 ; mineral, barita: término y
provincia, Cadalso de los Vidrios (Ma-
drid).

Número, 2.044; nombre, «Asturiana»;
Jiectáreas, 53 ; mineral, barita ; término
y provincia, Navalagamella (Madrid).

Número, 2.047; nombre, «Ampliación
a San Roque»; hectáreas, 13 ; mineral,
casiterita; término y provincia, Hoyo de
Manzanares (Madrid).

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 65'del vi-
gente Reglamento de Minería.

Madrid, 28 de diciembre de 1959. —El Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.
(G. C.-76)

Delegación Provincial de Sindi=
catos de F. E. T. y de las J. 0. N. S.
TRASPASO DE UN LOCAL COMER-
I CIAL DEL GRUPO SAN JOSÉ

OBRERO

La Delegación Provincial de Sindica-
tos de Madrid anuncia en traspaso ún
local comercial, sito en Chiclana, 11,

izquierda, del Grupo de viviendas San
José Obrero, con arreglo a las siguientes

Los Gobernadores civiles'dispondrán la
inserción de estos nombramientos en el
«Boletín Oficial» de las respectivas pro-
vincias para conocimiento de los nombra-
dos y Corpojjfciones interesadas.

Se adviertf^i los interesados que deben
tomar posesión de la plaza adjudicada
dentro de los ocho días siguientes a la
publicación de su nombramiento en el
«Boletín Oficial del Estado», si ésta se
"hallare en la misma provincia de su resi-
dencia, o en el plazo de quince días, si
fuese de otra. En el caso de que la Se-
cretaría se hallare aún desempeñada por
Secretaric nombrado definitivamente en
los últimos concursos el plazo de posesión
empezará a contarse a partir del día en
que la vacante se produjere de un modo
efectivo.

Condiciones
i.° Las instalaciones del local han sí-

do valoradas por el Departamento Técni-
co de la Obra Sindical del Hogar en
24.315 pesetas.

AJALVIR
Se hallan expuestas las cuentas de Pre-

supuestos y Administración de Patrimo-
nio de este Municipio, de 1951 a 1956,
ambos inclusive,- por quince días hábiles,
durante los cuales y los' ocho siguientes
se admiten reclamaciones por escrito

Ajalyir, 3' de enero de 1960.-JEI Alcal-
de (Firmado).

(G. C—61)

AYUNTAMIENTOS
LOZOYUELA

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones que ha de servir
de base para la enajenación en pública
subasta de varias parcelas de terreno,
sitas en las fincas denominadas «Prado
Empeñado», «Fresnedilla» y «Espinar», (O,—41.655)

AÑO 1960 SÁBADO 9 DE ENERO NUM. 8

boletín OFICIA
de la provincia de: madrid

x Depósito Legal. M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
— Trimestre, 60 pesetas ; semestre, 130, Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.,

l-as líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Los anunciantes-'vienen obligados al pago del impuesto <M
timbre.

at

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfoftos: Administración, 562621. Talleres, 556425.Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
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Dado en Madrid, a veintinueve de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta j
nueve..—El Secretario, Santiago Morera.
El Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

la rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, diferentes bienes mue-
bles propios de casa habitación, que han
sido tasados pericialmente en la cantidad
de cinco mil cien pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día tres de febre-
ro próximo, a las once de su.mañana, y
se.previene:

JUZGADOS MUNICIPALES

Juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos ejecuti-
vos promovidos por don Jorge Piquet
Miguel, contra don Antonio Maulla Ra-
mos, sobre reclamación de cantidad , se
anuncia por medio del presente la venta,
por primera vez, en pública subasta y
por la cantidad de cuarenta y dos mil pe-
setas, en que han sido tasados, los bienes
embargados a dicho ejecutado, siguien-
tes :

Tres mil pares de guantes de lana
para caballero, señora y niño, de dife-
rentes tallas; cinco piezas de tela de sá-
banas, de 1,45 de ancho, que suponen
150 metros en total.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintinueve del actual, a las once horas,
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te los licitadores que lo intenten, en el
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del indicado tipo; que
no se admitirán posturas que-, no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo;
que los bienes que se subastan se hallan
depositados en poder del propio deudor,
domiciliado en la calle de Moratín, núme-
ro once, pudiendo ser examinados por los
que deseen interesarse en la licitación.

Y para su inserción, con la antelación
mínima de ochó días, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a cuatro de ehero de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario (Firma-
do).—.Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—15.716)

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa de
este^Juzgado o en Caja General de De-
pósitos, el diez por ciento del expresado
tipo de subasta de veintitrés mil pese-
tas ; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mismo; que el remate de los bienes po-
drá realizarse a calidad de ceder a ter-
cero, y que los indicados bienes Se hallan
depositados en poder del demandado se-
ñor Moreno Alberca, que tiene su domi-
cilio en la calle de Tomás Bretón, núme-
ro treinta y nueve.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a treinta y uno de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta v
nueve.—El Secretario (Firmado). —-Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

EDICTO

Una máquina de llenar sifones, mar-
ca «Vázquez del Caz».

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Alfonso Al-
gara Sáiz, Magistrado-Juez de primera
instancia número nueve, de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos promovidos
por don José Valles Omaña, representado
por el Procurador señorita Alzugaray,
contra don Francisco Moreno Alberca,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por primera vez en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sita en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veinte de enero de mil noveciento sesenta,
a las doce de su mañana, y por el tipo en
que han de sido tasados de veintitrés mil
pesetas, los bienes muebles embargados
al demandado, que son los siguientes:

Un motocarro marca «Roa», de 2 HP,
matrícula M-204108 ; y

(A.—15.715)

Providencia

Juez, señor Ponce de León, Juzgado de
primera instancia número ocho. —.Ma-
drid, cinco de enero de mil novecientos
sesenta. —JDada cuenta, y en vista de la
aceptación y juramento prestados por don
Alfredo Rodríguez Vozmediano, pónga-
sele en posesión de su cargo de deposita-
rio de los bienes embargados en estos
autoS al deudor don Rafael Montero Si-
anón, practicándose al efecto las diligen-
«as que fueran necesarias por el Agente
judicial de servicio de este Juzgado, asis-
tido del Secretario que refrenda o de
quien haga sus veces, a quienes se da
comisión en forma, señalándose para que
ello tenga lugar el día diecinueve del ac-
tual, a las cuatro de su tarde.

Teniendo
t en cuenta que el referido de-

«iiandado se halla en ignorado paradero,
«tésele para dicha diligencia mediante
adictos, que, además de fijarse en el sitio
público de costumbre, de este Juzgado,
se insertarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, apercibiéndole de que si
ao concurre se realizarán las diligencias
precisas para el debido cumplimiento de
lo acordado, recabando incluso, si fuere
necesario, los servicios de un maestro ce-
rrajero para facilitar la entrada de la
Comisión judicial en los locales objeto de
las mismas, las cuales habrán de quedar
después de verificadas en las debidas con-
diciones de seguridad.

Lo manda y firma Su Señoría; doy
fe.—Ponce de León.—Ante mi: Licencia-
do José María López Orozco (rubricados).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación y citación en forma
a! deudor don Rafael Montero Simón,
que se encuentra en ignorado paradero.

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor

Por el. presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promovi-
dos por «Industrias Plásticas Españolas
Cottet, S- A.», contra don Pedro Talegón
López, propietario de la firma « Sóida -
plastic», en reclamación de 4.292,70 pe-
setas de principal, sus intereses legales,
gastos y costas, se anuncia la venta en
pública subasta, por segunda vez y con

EDICTO

Don Francisco Fernández Jardón San-
ta Eulalia, Juez municipal sustituto del
Juzgado número siete, de los de esta ca-
pital, sito en la calle del Amor de Dios,
número uno, ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta los bienes que des-
pués se reseñarán, que fueron embarga-
dos a la demandada doña Pilar Viñas, en
el juicioverbal número 452, dé 1958, se-
guido en contra de dicha señora por don
Antonio Criado del Vado, en represen-
tación de «Repuestos Genova, S. A.», so-
bre reclamación de cantidad, habiéndose
señalado para la celebración del remate,
que tendrá lugar en la Sala audiencia-de
este Juzgado, el día veintidós de enero
próximo, a las doce de su mañana, advir-
tiéndose a los licitadores que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,
que es el de mil novecientas pesetas, y
que para tomar parte en la subasta ha-
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conceder la prórroga de ocho meses, a partir de 1.° de noviembre pró-
ximo, para la total ejecución de la obra, y cbn sujeción a las condicio-
nes fijadas por la Comisión de Obras Públicas, suscritas de confor-
midad por el interesado, y con renuncia expresa del contratista a cual-
quier variación o revisión de precios que pudiera llegar a establecerse
en dicho plazo.

Personal

t-373- Acceder a lo solicitado por clofja María Abascal Diez,
Enfermera de esta Beneficencia Provincial, y^en su virtud, reco-
nocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, los servicios prestados

vcomo Enfermera ,de la Beneficencia Provincial de Burgos, en propie-
dad y en virtud de concurso-oposición, durante el período de tiempo
comprendido desde el día 18 de julio de 1939 al 26 de noviembre de
1956, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 del Regla-
mento de Funcionarios de Administración Local.

1.374. Desestimar instancia presentada por don Antonio Domín-
guez Ruiz, Médico Becario de ésta Beneficencia Provincial, solici-
tando la excedencia voluntaria en su cargo, en razón a no tener reco-
nocido este derecho en el Reglamento de los Servicios Benéfico-Sani-
tarios de esta Corporación de 24 de noviembre de 1955.

1.375. Desestimar instancia presentada por don Antonio Colo-
drón Alvarez, Médico Becario de esta Beneficencia Provincial, Grupo
Cirugía General y Especialidades Quirúrgicas, solicitando nueve me-
ses de licencia para ampliación de estudios, en razón a no tener reco-
nocido este derecho" en el vigente Reglamento de los Servicios Bené-
fico-Sanitarios de la Corporación.

1.3.76. Reconocer el premio remuneratorio, por cuarenta años de
servicios, al Viceinterventor de esta Corporación don Martín Gimé-

B. O. P. 9-1-60

i.37 2- Acceder a lo sblicitado por doña Concepción de Torres
Sánchez, Auxiliar del Laboratorio de Farmacia, y, en su consecuen-
cia, concederle la excedencia voluntaria en.su cargo, sin sueldo, por
tiempo no inferior a un año ni superior a diez, de'conformidad con
lo dispuesto por eL artículo 62 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local.

» -388. Readmitir al Servicio de la Corporación a don Nicolás Ose-
te Múgica, funcionario Subalterno de la misma, con pérdida de tiem-

1-386.. Acceder a lo solicitado por doña María del Pilar Herrero
7 López de Suso, Enfermera de esta Beneficencia Provincial, reco-
nociéndole, a todos efectos, los servicios prestados como Ayudante Sa-
nitario en el Hospital Provincial, desde 24 de mayo de 1939 a 7 de
septiembre de 1959, fecha en que tomó posesión de su actual cargo;
disponiendo que por la Corporación se satisfaga el Impuesto de Uti-
lidades de los emolumentos que le corresponden, en razón a la fecha
de su ingreso al servicio de esta Corporación.

1-387. Acceder a lo solicitado por don Pedro Esteban de Quirós,
Auxiliar administrativo de esta Corporación, concediéndole dos me-
ses de licencia por enfermedad, con sueldo, contados a partir de la
fecha en que terminó el disfrute de la licencia de descanso anual del
corriente,año, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 del
Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo
de 1952.

1-385- Desestimar instancia de don Antonio López González,
formulando reclamación contra la propuesta del Tribunal de Oposi-
ciones para trece plazas de Médicos de la Beneficencia Provincial de
Madrid (Medicina General y Especialidades Médicas), en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones
7 Concursos de 10 de mayo de 1957.

de dicho cargo, en los Servicios que se mencionan, a los siguientes
señores-í Servicio de Medicina General: Don Ricardo Franco Mane-
ra, don Julio Ortiz Vázquez, don Ángel Ortega Núñez, don Amador
Schuller Pérez y don Antonio García de la Fuente.—^errotcjo de Apa-
rato Digestivo : Don Jesús Fernández Pleyán. —Servicio de Pulmón
y Corazón : Don Gonzalo Fernández-García y Fernández-García.—
Servicio de Tisiología: Don Francisco García-Moreno Navarro. —
Servicio de-Endocrinología y Nutrición : Don Vicente Pozuelo Escu-
dero.-—Servicio de Neurop siquiatría : Don Antonio López Zanón y
don Rogejio Lacaci González.— Servicio de Radiología : Don Ángel
José María Monturiol Rodríguez^ —Servicio de Radio y Fisioterapia :
Don Severinp Pérez Modrego. Todos ellos con el sueldo base anual
de 25-75o pesetas. ,
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(A—15.717)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADOS DE PRIMERA
lINSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES se expide la presente en Madrid, a 5 de
eneró de 1960.—El Secretario (Firmado).

(A.—15.718)

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO ¿

•EDULA DE NOTIFICACIÓN Yj CITACIÓN

En los autos ejecutivos que ante este
Juzgado de primera instancia número
ocho se tramitan a instancia de don Joa-
quín Sáinz Crespo, contra don Rafael
Montero Simón,, sobre pago de cantidad,
se ha dictado la siguiente

Que servirá de tipo para esta subasta
el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos. terceras partes
de dicho tipo.

:

3

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo de esta subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.



Servirá como tipo de licitación el im-
porte del avalú» con el veinticinco por
ciento de descuento, o sean treinta y sie-
te mil quinientas pesetas.

Segunda
El acto de remate tendrá lugar el día

veinte de enero próximo, a las ocho de la

(A.—15.714)

El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a un tercero.

Quinta

No se admitirán posturas que no cu-
bran, por lo menos, las dos terceras par-
tes del tipo de licitación.

Y para su inserbión en el tablón de
anuncios de este Juzgado y Boletín Ofi-
cial de la provincia, doy el presente ea
Madrid, a quince de diciembre de má
novecientos cincuenta y nueve.—El Se-
cretario, Antonio Martín.—.El Juez muni-
cipal (Firmado).

Los bienes embargados objeto de esta
subasta se encuentran depositados en la
casa número cuatro de la calle de José
Calvo, de esta capital, en poder de doña
Josefina Lorenzo Moreno.

parte en la subasta
Condiciones y advertencias para tomar

(A.—15.661)
Madrid, 7 de enero de 1960

Habiéndose sufrido error por este Bo
letin al consignar que el dividendo a
pagar por la Entidad «Eléctrica Caste-
llana, S. A.», correspondiente al cupóa
número 37, era de veintiséis mil cíente
ochenta y,tres pesetas, debe entenderse,
y queda así rectificado, que es de
26,183 pesetas (veintiséis pesetas ciento
ochenta y tres milésimas).

ELÉCTRICA CASTELLANA, S. A.

>o¡

Un torno de la casa Concuera, marca
«Geded T. M.», de 1.500 milímetros en-
tre puntos, conimotor acoplado de 3 HP
de fuerza, número 16.281, en buen esta-
do de uso, 50.000,00 peseta^.

Total, 50.000,00 pesetas.

Hago saber: Que en.los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juz-
gado bajo el número 360, de 1959, a ins-
tancia del Letrado don Teodoro Fernán-
dez Díaz, eri nombre y representación de
«Construcciones Industriales de Maqui-
naria e Ingeniería (Cimisa)», contra
«Construcciones Metálicas Estévez», so-
bre reclamación de' cantidad, he acorda-
do con esta fecha sacar a la venta, en
segunda y pública subasta, por término
de ocho días, los bienes muebles qué a
continuación se detallan, con expresión
de la cantidad en que han sido justipre-
ciados y que fueron embargados a expre-
sada demandada:

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal del número veintitrés, de los de
esta" capital.

Se hace constar que los bienes muebles

' Se previene a los licitadores: Que para
tomar parte en la subasta habrán de con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos de esta capital, el diez por ciento del
precio de tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo. *

Los derechos de traspaso del local, sito
en la calle del General Yagüe, número
cuarenta y"cinco, de^inado a bar-taberna,

Y para cuya subasta se ha señalado
el día veintiuno del mes actual, a las,
digo, el día veintiuno de enero próximo,
a las doce de su mañana, en la Audien-
cia de este Juzgado, sita en la plaza de
Chamberí, número cuatro, piso bajo".

Un aparato televisor, marca «Marco-
ni», de 27 pulgadas, T. M. 637.

Una cafetera marca «Gaggia», de dos
portas, con su molinillo y cueceleches.

Una máquina registradora, marca «Na-
tional», número 1.844.

Por el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por el señor don Jaime Arias
García, Juez municipal del número doce,
dé-, los de esta capital, en el proceso de
cognición seguido en este Juzgado bajo
el número 541, del año 1953, instado gpr
don Ramón Luis Pacheco Bustos, repre-
sentado por el Letrado don Dionisio Ló-
pez Cerezo y Valles, con don Pedro Díaz
Cabadas, sobre reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, y en el precio de treinta y
tres mil pesetas y por primera vez, los
bienes siguientes:

Para que tenga lugar el acto del rema-
te se ha señalado el día veinte del pró-
ximo mes de enero, a las diez horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, número tres.

Todos cuyos bienes han sido tasados
en la cantidad de trece mil seiscientas
cincuenta pesetas, encontrándose depo-
sitados en poder del propio demandado
don Ricardo Samper Vaya, con domicilio
eiL^l piso séptimo izquierda de la casa
número catorce de la calle de Marqués
de Urquijo, de esta capital.

Una mesita de madera, color nogal

Una alfombra de suelo, digo, de nudo
Una mesita pequeña de fumador

Un tresillo tapizado en color verde,
compuesto de dos sillones, sofá de dos
cuerpos y una banqueta.

Una lámpara de seis brazos de metal.
Un armario de despacho estilo Rena-

cimiento, en color oScuro. '"

Una biblioteca de tres cuerpos, con
puertas de cristales; la parte baja con
tres departamentos o cajones.

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno, de los de
esta capital, dictada en los autos de pro-
ceso de cognición número 335, de 1959,
instados por el Procurador don Eugenio
Gómez Díaz a nombre de don Francisco
Javier Sánchez del Campo Echenique,
contra don Francisco Samper Vaya,-so-
bre reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta los muebles
siguientes:

edicto

TELEFONO 55 64 25

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDp, 46
IMPRENTA PROVINCIAL
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1.382. Nombrar, de conformidad con propuesta que.formula el
Presidente del Tribunal calificador de la oposición convocada para
proveer una plaza de Enfermera de Maternidad de esta Beneficencia

'. Provincial, y para el desempeño dé dicho cargo, a doña María del
Consuelo Gutiérrez Martínez, con el sueldo base anual de 17.000 pe-
setas

1.381. Acceder a lo solicitado por don Faustino Alvarez Gonzá-
lez, Subalterno de esta Corporación, jubilándole en aplicación dé los
acuerdos de 14 de agosto de 1939 y 14 de enero de 1954, sobre bene-
ficios a los funcionarios asantes durante la dominación marxista y a
los ex Combatientes, con el haber pasivo anual de 21.741,88 pesetas,
equivalente al 100 por 100 del haber regulador que tenía reconocido,'
en razón a los veintisiete años, cinco meses y doce días de servicios
prestados por el interesado; cuyo haber pasivo percibirá, con cargo a
la pertinente consignación presupuestaria, desde i.° de noviembre del
año actual, a tenor, de lo dispuesto por el Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local y Reglamento de Funcionarios de esta
Corporación.

virtud, concederle la jubilación voluntaria por tener sesenta y siete
años de edad, y dé conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del
Reglamento de- Funcionarios de esta Corporación, asignándole el
haber pasivo anual de 29.474,32 pesetas, equivalente al 100 por 100
del haber regulador que tenía reconocido, en razón a los cuarenta y
dos años, cuatro meses y seis días de servicios prestados por el inte-
resado ; cuyo haber pasivo percibirá con cargo a la pertinente consig-
nación presupuestaria desde i.° de noviembre del año actual, a tenor
de lo dispuesto por el Reglamento de Funcionarios de Administra-
ción Local y Reglamento de Funcionarios de la Corporación.

I-383- ' Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente de la Corporación, por los que ha concedido gratificaciones a
diversos funcionarios de la misma por servicios extraordinarios pres-
tados.

1.380. Acceder a lo solicitado, por don Sotero Aviles Ahijón,
Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, y, en su

1.379- Acceder a lo solicitado por don Emilio Naranjo García,
Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, jubilán-
dole, en aplicación del acuerdo de 14 de agosto de 1939 sobre bene-
ficios a los funcionarios cesantes durante la dominación marxista, con
el haber pasivo anual de 22.144,50 pesetas, equivalente al 100 por 100
del haber regulador que tenía reconocido, en-razón a los treinta^y
cuatro años, ocho meses y diez días de servicios^prestados por ej inte-
resado ; cuyo haber pasivo percibirá, con cargo a la pertinente con-
signación presupuestaria, desde i.° de noviembre del año actual, a
tenor de lo dispuesto por el Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local y Reglamento de Funcionarios de esta Corporación.

1.378. Jubilar al Auxiliar administrativo de. esta Corporación
don Lorenzo Perdigón Fernández, por cumplir el día 3 de noviembre
del corriente año los setenta años ¿le edad, previstos para la jubila-
ción forzosa por el artículo 27 del Reglamento de Funcionarios de
esta Corporación, asignándole el haber pasivo anual- de 38.434,52
pesetas, equivalente al 100 por 100 del haber regulador que tenía reco-
nocido, en razón a los cuarenta y dos años, cinco meses y tres días
de servicios prestados por eí interesado ; cuyo haber pasivo percibirá,
con cargo a la pertinente consignación-presupuestaria, desde i.° de
diciembre del año actual, a tenor de lo dispuesto por el Reglamento
de Funcionarios de Administración Local y el Reglamento de Fun-
cionarios de esta Corporación.

1.377. Acceder a lo solicitado por don Lorenzo Perdigón Fer-
nández, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su virtud,
reconocerle, exclusivamente a efectos pasivos, cuatro años de servi-
cios por estar en posesión del Título Profesional exigido para su
ingreso en la misma, de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 20 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación de 19 de
diciembre de 1935.

njz Lera, en cuantía del 10 .por ioo de sú haber fijo íntegro, con
efectos económicos del día 19 de octubre del año actual, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento de Funcio-
narios de esta Corporación.

1.384- Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el
Presidente del Tribunal calificador de la oposición convocada para
provisión de trece plazas de Médicos de esta Beneficencia Provincial
(Medicina General y Especialidades Médicas), y para el desempeño
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Tercera

Cuarta

mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso cuarto de la casa
número cincuenta y dos de la calle de
Velázquez, de ésta capital.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te en Madrid, a veinticuatro de diciembre
de mil novecientos cincuenta y nueve. —
El Secretario (Firmado). —.El Juez muni-
cipal (Firmado)

Los bienes que se subastan son: Un
espejo tallado de 1,40 por 1,10 metros;
up aparato de radio marca «Invicta»,, de
seis lámparas, sobre caja de madera
grande, anticuado,-número 70Í78, y un
espejo tallado de 1,20 por 1,00 metros.

brán de consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el importe del diez por
ciento de dicho precio.

misma

- Los licitadores que deseen tomar parte
en la subasta deberán depositar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una can-
tidad en metálico igual al diez por ciente
del tipo de licitación, sin cuyo requisite
no serán admitidos a tomar parte en la

Y para que conste, expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez
municipal, en Madrid, a nueve de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve.—.El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal (Firmadb)í

Por último se hace constar que se ten-
drá en cuenta lo dispuesto en el artícu-
lo 33 de la ley de Arrendamientos Ur-
banos, en cuanto a la adjudicación del
derecho de traspaso.

expresados se hallan depositados en po-
der del demandado, y en el local bar-
taberna, sito en la caíle del General Ya-
güe, número cuarenta y cinco, de esta
capital

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el présente
edicto, visado por Su Señoría y sellado
con el de este Juzgado, en Madrid, a
diez de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve.:—El Secretario (Firma-
do).^-^Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

A quienes deseen tomar, parte en la su-
basta, se les hace saber: Que es indis-
pensable depositar previamente en la Ca-
ja General de Depósitos o en la mesa del
Juzgado el diez por ciento del avalúo,"y
que no Se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-
ción.

(A.—15.723)
(A.—15.719)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 23JUZGADO NUMERO 21edicto

Sexta

4

(A.—15.713)

Primera


